
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 28, hoy 02 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

12 

 

Tipo de 
proceso: 

Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00381-00 

Demandante (s): Lida Martínez Reyes 

Demandado (s): Colpensiones y otros 

Asunto: Ordena expedir copias auténticas 

 
 
Conforme a la solicitud, elevada por el demandante por secretaría expídase a costa 
de la parte interesada fotocopia auténtica de las piezas solicitadas y que reposan 
en el expediente de manera física; en cuanto a las actuaciones realizadas con 
posterioridad a la entrada en vigencia del estado de emergencia y del Decreto 806 
de 2020, las actuaciones firmadas de manera electrónica se presumen auténticas, 
lo anterior conforme a lo dispuesto en el Art. 114 del CGP, Ley 527 de 1999 y el 
decreto reglamentario 2364 de 2012 . 
 
Por lo anterior por secretaría CONCÉDASE cita para que concurra a las 
instalaciones del despacho a retirar las piezas solicitadas. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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